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SECRETARÍA: 27 Octubre de 2021. Se agrega al proceso 2021 00341 

comunicación de la Policía Nacional. Pasa a Despacho 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Maria Isabel Forero Ropero 

Demandados: Elbis de Jesús Niebles Escandón 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00341 00 

Sustanciación: 1252 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre veintisiete (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación procedente 

de la POLICÌA NACIONAL AREA TALENTO HUMANO SECCION NÒNIMA 

PERSONAL ACTIVO, a través de la cual informan que no fue posible atender la 

orden de embargo del salario del demandado ELBIS DE JESUS NIEBLES 

ESCANDÓN, por registrar tres (3) ordenes de embargo vigentes. 

 

    NOTIFÌQUESE;  

 

 
 
 
 

   

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 156 del 29 de octubre de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ secretario 

Ad Hoc 
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